
CONSTANCIA SECRETARIAL: Medellín, 30 de mayo de 2023. Señor 

Juez le informo que la apoderada de la mayoría de los herederos ha 

solicitado en varias oportunidades el enlace del expediente; sin 

embargo, se verificó que, desde el 27 de septiembre de 2022, se le 

compartió el link, al igual que al otro apoderado. Sin fecha de 

expiración. (Adjunto captura de pantalla) Provea. 

 

 

 

 

VERÓNICA MARÍA VALDERRAMA RIVERA 

Secretaria 

 

 

 

Medellín, treinta (30) de mayo de dos mil veintitrés (2023).  

 

Radicado 05001 3110 005 2020 00090 00. 

 



 

Vista la constancia que antecede, se ordena NUEVAMENTE por 

secretaría compartir el enlace del expediente a los apoderados de los 

interesados, a los correos electrónicos harlygaviria@hotmail.com y 

paolagaviriaq@gmail.com. Debiendo los abogados, confirmar una vez 

lo reciban, que tiene acceso al mismo.  

 

Ahora bien, en consideración a la petición del 7 de marzo de 2023, 

respecto a impulsar el proceso, se pone de presente que en audiencia 

llevaba a cabo el día 4 de octubre de 2022, se autorizó que la partición 

se realizara por ambos apoderados. Y posteriormente por actuación 

del 10 de noviembre se les reconoció personería con la facultad expresa 

para realizar la partición.  

 

Deviene de lo anterior, REQUERIR a la partidores designados, para 

que en el TÉRMINO DE CINCO (5) DÍAS den estricto cumplimiento a 

lo ordenado por el Despacho, esto es, que la partición debe ser 

presentada conjuntamente por los togados, por cuanto, no se autorizó 

para que fuera realizada únicamente por la apoderada petente.  

 

Transcurrido el anterior término, sin que el laborío partitorio sea 

presentado de forma convalidada, habrá de nombrarse PARTIDOR de 

la lista de auxiliares de la justicia.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

MANUEL QUIROGA MEDINA  

Juez  

T1. 
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